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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Área de Fomento

Notificación de expediente sancionador

Se hace saber a don Andrés Conde Andrade, con DNI
número 50168692-B, cuyo último domicilio conocido es
calle Monegros, número 37, 8ºD, 28915 Leganés (Ma-
drid), que en el procedimiento sancionador que se le sigue
en esta Dependencia, de referencia S(PF) 03/09, obra Re-
solución dictada con fecha 2 de marzo de 2009, cuya
parte dispositiva el del siguiente tenor literal:

«Primero. Sancionar a don Andrés Conde Andrade, con
multa de noventa euros y quince céntimos (90,15 euros),
como responsable de la infracción administrativa especi-
ficada en el apartado tercero de los Fundamentos Jurídi-
cos de esta resolución.

Segundo. Notifíquese la presente Resolución al intere-
sado, con indicación de que, contra la misma, que no
pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso
de Alzada ante el señor director general de Ferrocarriles
del Ministerio de Fomento, en el plazo de un mes, a con-
tar desde el día siguiente a la recepción de esta notifica-
ción, todo ello de acuerdo con lo previsto en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.»

Lo que se notifica mediante su publicación en este Bo-
letín Oficial a los efectos prevenidos en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, pudiendo tomar co-
nocimiento de su texto íntegro en las dependencias de
este Área de Fomento, sitas en Santander, calle Vargas
53 - décima planta, en el plazo de quince días contados a
partir de la publicación de este anuncio.

Santander, 1 de abril de 2009.–El director del Área,
Benjamín Piña Patón.
09/5233

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Área de Fomento

Notificación de expediente sancionador

Se hace saber a don Rafael Méndez Núñez, con DNI
número 30511341-R, cuyo último domicilio conocido es

calle Barítono Aguilar Blanco, número 36, 2, 4ºD, 14005
Córdoba, que en el procedimiento sancionador que se le
sigue en esta Dependencia, de referencia S(PF) 04/09,
obra Resolución dictada con fecha 9 de marzo de 2009,
cuya parte dispositiva el del siguiente tenor literal:

«Primero. Sancionar a don Rafael Méndez Núñez, con
multa de noventa euros y quince céntimos (90,15 euros),
como responsable de la infracción administrativa especi-
ficada en el apartado tercero de los Fundamentos Jurídi-
cos de esta resolución.

Segundo. Notifíquese la presente resolución al intere-
sado, con indicación de que, contra la misma, que no
pone fin a la vía administrativa, puede interponer Recurso
de Alzada ante el señor director general de Ferrocarriles
del Ministerio de Fomento, en el plazo de un mes, a con-
tar desde el día siguiente a la recepción de esta notifica-
ción, todo ello de acuerdo con lo previsto en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.»

Lo que se notifica mediante su publicación en este Bo-
letín Oficial a los efectos prevenidos en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, pudiendo tomar co-
nocimiento de su texto íntegro en las dependencia de este
Área de Fomento, sitas en Santander, calle Vargas 53 -
décima planta, en el plazo de quince días contados a par-
tir de la publicación de este anuncio.

Santander, 1 de abril de 2009.–El director del Área,
Benjamín Piña Patón.
09/5234

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER

Corrección de errores al anuncio publicado en el BOC nú-
mero 68, de 8 de abril de 2009, de notificación de sancio-
nes impuestas por el Consejo de Administración.

Apreciado error en el encabezamiento del citado anun-
cio se procede a su rectificación: 

Donde dice: ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL PUERTOS
DE CANTABRIA».

Debe decir: AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER.

Santander, 14 de abril de 2009.–El jefe de Servicio de
Mantenimiento y Artes Gráficas, Roberto Cuervas-Mons
y Mons.
09/5774


